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EDITORIAL. 
Corresponsales: 

Los (Jniversitari~s y la ~Política 
Universidad Católica: 

MAYNOR FREYRE 
Universidad de Ing niería: 

Se acerca el día en que elegiremos 
todos los peruanos a los nuevos re­
gidores del destino de la república y 
esperamos, los uni1Jersitarios, que 
sea, de una vez por todas, el grupo 
que represente las esperanzas y an­
helos de las mayorías ciudadanas y 
se logre satisfacer a los diversos sec­
tores del grueso pueblo ... y ¿qu·é la­
bor entonces le corresponde cumplir 
a todo buen estudiante universitario? 

El estudiante universitario, debi­
do precisamente a sus estudios más 
avanzados habrá de velar por que el 
proceso electoral que se avecina, esté 
rodeado de una aureola de garantía, 
de honradez y buena fe y que, desde 
el Presidente de la República hasta 
el último representante al Parlamen­
to sean el espejo de la voluntad ge­
neral. 

¿P_or qué decimos que es labor del 
estudiantado universitario velar por 
la garantía del sufragio? Muy senci­
llo, porque si se llega a satisfacer a 
la mayoría del pueblo, se habrá sa­
tis! echo a los universitarios ( que son 
parte de ése pueblo) y así veríamos 
con agrado que acabarían las dife­
rencias ideológicas de las diversas 

facciones juveniles de partidos políti­
cos y, mediante la. capacidad y me­
jor orientación del universitario 
( con respecto a otros factores de la 
sociedad), podría tenerse alguna vez 
en la vida republicana del país, ·un 
poder Ejecutivo y un Parlamento idó­
neos y sensibles a las necesidades de 

GUILLERMO TORRES 
Escuela Superior La Cantuta: 

CARLOS MANRIQUE CARREl-l'O 
Facultad Económica: 
CESAR A. BAZALAR 

Colaboradores: Hilda Durand, 
Edgard Salazar Cano, C. Quiroz 
Raúl Fonseca. 

•=:::::>tn=::;f:I Nuevo Director los peruanos, y no sería necesario sa- .::tffü',,f:,,,,,,,, 
lir a las calles en demanda de mejo- füfü?' .. 
ras salariales ni mucho menos pidien- r·· 
do la renuncia de algún mal gober- • 

'J El Cuerpo de Re­
{ da~ción expresa su 

.... ,,............. .... :=: mas profundo reco-nante. 

Nuestra intención va dirigida, no 
sólo a los estudiantes de las universi­
dades de Lima; nuestras miras son 
más amplias, abarcan todo el Perú, y 
ojalá nuestros buenos deseos lleguen 
a hacerse realidad y nos unamos ·to­
dos los hermanos y luchemos con te­
són para desterrar de nuestro suelo, 
el terrorismo y la barbarie que es la 
sombra que encubre a algunos pasio­
nistas jóvenes estudiantes, que se de­
jan influenciar por diversas sectas 
·nacionales y partidos políticos inter­
nacionales y que no les importa dejar 
por los suelos el buen ganado prest; 
gio de nuestra querida Universidad.L 

•11.r.i.l.f_t_:_¡_ irr~e~r:a}_::J{o~v&e~n:!lies:t
1
ui 

t::::~: . ' 

''''\'% diante muy dinámi-
. . • ''' ' co, de gran visión 
Y:.~----------- en promoción de ne-

gocios que hizo posible y llevó adelan­
te por iniciativa privada, una de las 
más difíciles tareas; la de crear una 
revista típicamente universitaria. Sus 
múltiples ocupaciones no le permiten 
continuar con lo recargado que sig­
nifica dirigir y sostener esta actividad. 

RECTIFICACION OPORTUNA 

Ocupa el cargo, otro joven, de cla­
ra inteligencia y de un tacto caba­
lleresco que lo ubican como un líder 
en la diplomacia universitaria. El Sr. 
Osear Freyre Bustamante, que venia 
ejerciendo la Sub-Dirección, toma a 
su responsabilidad los Destinos de 
"Horizontes Sanmarquinos" y estamo.s 
seguros que esta tónica contribuirá a 
elevar la seriedad y confianza que día 
a día viene alcanzando nuestra re­
vista. • Ha transcurrido un nuevo período 

en la cronología del tiempo y la Uni­
v ersidad Peruana sigue constituyen­
do una incógnita complicada y ar­
dua; conflictos y huelgas no han fal­
tado y en lugar de soluciones se ha­
llan dificultades que enredan más 
esta madeja. 

Tenemos como ejemplo lo ocurrido 
en el reglamento de ingreso a San 
Marcos. En él se determinó eximir 
del examen de matemáticas a los 
postulantes de ciencias económicas. 
Indudablemente, que esta medida, 
m 11 y extraña por cierto, causó la 
unánime protesta no sólo de los estu­
diantes postulantes, sino también la 
del Consejo de la Facultad de Cien­
cias Económicas. 

Ante esta protesta, el Rectorado 
emitió un comunicado en los diarios 
locales exponiendo que sí deberían 
rendirse los cursos de Aritmética y 
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Algebra. Por suerte para todos se dió 
este paso atrás, aunque no en forma 
oficial. De todas maneras cabe pre­
guntarse ¿Por qué en el reglamento 
de ingreso a San Marcos , se suprimió 
en el examen de admisiQn a la Fa­
citltad de Ciencias Económicas y Co­
merciales el curso de matemáticas? 
¿Hubiera sido acaso correcto que los 
postulantes de Letras o Derecho in­
gresaran sin dar exámenes de Lite­
ratura o Caste llano? 

No se alcanza a comprender los 
motivos por los cuales se tomó tal 
medida, que con seguridad sólo tras­
torna y relaja la tranquilidad y se­
riedad de la universidad. 

Esperamos que no vuelvan a su­
ceder estas contradicciones en el fu­
turo. Y que profesores y alumnos 
actúen de acuerdo para el bien de la 
universidad y del Perú. 

Felicitamos a nuestro nuevo Di­
rector. 

NUESTRA PORTADA. 

S.M. 

NELL Y 1 

La gracia y juventud d-e la Srta. 
Nelly Chanca, representa con su gar­
bo a una de las más laboriosas y des­
tacadas prorrociones que hayan cur­
Jado por la Facultad de Ciencias Eco­
nómicas de la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos. 
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La cris is 

de la  educación 

Enfocando el aspecto educacional en los 
momentos actuales, nos damos cuenta que 
atravleza por un periodo agudo de crisis 
en los distintos niveles : Primaria, Secunda­
rla, Superior; cuales obedecen a múltiples 
causlts, sean de orden puramente instructivo­
e<tucativo, económico, social y politico. 

Los maestros, profesores y catedré.ticos, co­
mo agentes de la :formación de los educan­
d,,s, llevan sobre sus hombros la gran res­
ponsabilidad de hacer un alto en su cl.iaria 
labor para hacer un ané.llsls concienzudo, im­
parcial y Justo de la corriente ·educacional 
actual, a fin de averiguar las causas deter­
minantes de eata crisis y darle solución !n­
medlata.· 

Encauzando el ané.llsls mencionado me per­
mito anotar, entre las muchas causas, las 
siguientes : 

a) Causas Instructivo - educativas; inclú­
yase en ellas el tipo de instrucción y edu­
cación que se Imparten en nuestras Escue­
las, Colegios y Universidades, las que pecan 
de un exacerbado Intelectualismo con un mí­
nimo de formación educativa, cuales obede­
cen a que nuestros Planes y Programas de 
Estudio son demasiado extensos y meramen­
te Instructivos y que necesitan urgente re­
visión mancomunada entre los educadores de 
los diversos niveles a f!n de lograr la uni:­
flcaclón de criterios acerca del tipo de hom­
bre que queremos formar para el Perú de 
acuerdo a la realidad socio-geográfica. 

La experiencia nos demuestra clara y abier­
tamente que las reformas aisladas por nive­
les educativos, sean de Primaria, Secundarla 
o Superior cuando no consideran la gran !In· 
portancla de la continuidad e Integración de 
las materias de estudio en todos los niveles, 
nos han traldo fracasos en vez de éxitos. 
Prueba de ello es la enorme discrepancia que 
existe al Juzgar los beneficios que ofrece ca­
da nivel de estudios, que puerilmente se 
echan la culpa unos a otros. 

b) En el aspecto económico, cabe mencio­
nar que las rentas del Presupuesto de la Re­
pública, destinadas a Educación, todavla no 
reciben la atención e importancia que se me­
recen, pues parece paradóglco que mientras 
por un lado se pregona la importancia de la 
educación por quienes tienen en sus manos 
las mé.s amplias facultades de poder encau­
zar la solución definitiva, parece que estre­
charan esfuerzos para no darle curso a su 
realización práctica. También debe agregarse 
a ello la Indiferencia de las entidades priva­
das para prestar su colaboración decisiva en 
este importante aspecto. 

c) En el aspecto social merecen diferen­
ciación la ubicación de los grupos humanos 
en zonas urbanas, semiurbanas y no urba­
nas. En las primeras se nota un gran dcs­
quiclamien to moral en los sagrados vlnculos 
de la ramilla que trae como secuela el a­
bandono moral y material de los hi.1os, de­
bidos en gran parte a la imperiosa necesidad 
del trabajo extradomést!co de la mujer-madre; 
otras veces debido a la influencia malsana de 

OEA OFRECE BECAS 
El 2 de Abril d e  1962 en la Escuela 

de Administración de Negocios, Fun­
dación Getulio Vargas, Sau Paulo, 
Brasil se iniciará un curso sobre Ad­
ministración de Negocios que dura,rá 
cuatro meses. 

Los requisitos que deben cumplirse 
para obtener estas becas son : 

1 )  Edad mínima, 25 años. 2 )  Por 
lo menos tres años de experiencia co-

en la actua l idad 
Por: l\lARIA LUISA VASQUEZ LOPEZ. 

la radio, del cinema, la televisión y la pu­
bllcidad. 

Las zonas semlurbanas, llamadas comun­
mente barriadas, pobladas en su mayoria por 
el éxodo de los pobladores de las zonas mé.s 
apartadas del territorio nacional, por motivos 
de trabajo o educación de los hijos, ofrecen 
un campo negativo para la educación por la 
falta de vivienda, agua, desagüe, alumbrado 
público, etc. 

Y finalmente en las zonas no urbanas la 
vida se· desenvuelve en un nivel inferior de 
vida, monótono y primitivo, sin estimulos pa­
ra la superación individual y colectiva por 
que están al margen de la influencia de úila 
educación transformadora y al margen tam­
bién de la riqueza. 

d )  En el aspecto polltlco podemos afirmar 
que nuestra masa colectiva es fé.cll presa -del 
engalío y promesa electoral de pollt!cos sin 
el menor escrúpulo d; auténtico cumplimien­
to de las promesas que hacen y la ceguera 
voluntaria de no querer colaborar patriótico.­
mente en la solución de los grandes proble­
mas del Pals, como son el Analfabetismo, la 
Educación Técnica e Industrial, según las zo­
nas de producción. 

Ante los problemas planteados me permito 
formular las siguientes conclusiones : 

I.--Que es urgente el planeamiento de una 
reforma educativa en la que participen con­
Juntamente los educadores de ensef!.anza Pri­
maria, Secundaria y Buperior a fin de ela­
borar un Plan General de Estudios que ten­
ga como caracterlstlca la unidad y continui­
dad de la formación educativa que aporta 
cada nivel de estudios. 

II.--Que se haga conciencia el urgente 
aumento del Presupuesto General de la Re­
públ!ca en la Partida destinada a EducaclOn 
y que para su mejor financiación y distribu­
ción se nombre un . Consejo Técnico-Econó­
mico especlal!zado en problemas relaciona­
dos con la educación. 

III.--Que se dé una Legislación que ampa­
re la protección de los hijos en estado de 
abandono y fomente el establecimiento de las 
Fam111as de Derecho. 

Respecto a los medios de Información y re­
creación éstos deben ser severamente censu­
rados sino conducen a la elevación de la cul• 
tura de nuestro pueblo, labor que deben rea­
l!zar las Autoridades de Educación. 

Que las zonas sem!urbanas y no urbanas 
reciban las más ampl!as fac!lldades de parte 
de las Dependencias Estatales a fin de que se 
creen Centros de Promoción Comunal. 

IV.-Que se eduquen civ!camente a los Jó­
venes y adultos, Inculcándoles los mé.s ele­
vados sentimientos de honradez, verac.!dad, 
patriotismo, altruismo, conciencia de respon­
sabU!dad para el cumpl!mlento de la palabra 
empefiada y los deberes ciudadanos, evitan­
do a toda costa los fanatismos de diversos 
órdenes. 

Lima, Enero de 1962. 

mo jefe administrativo de una empre­
S'l. o negocio, estando en actividad en 
el momento de solicitar la beca. 3 )  

Tener título universitario; y 4 )  Ser 
nacional de un país miembro de la 
OEA. 

Acompañan a la beca los siguien­
tes beneficiosos : 1 )  Asignación men­
su"tl de Dls. 150.00 por la duración del 
adiestramiento. 2) Viaje de ida y 
vuelta, vía aérea. 3)  Gastos de ma­
trícula y enseñanza. 

Para los formularios de solicitud de 
becas dirigir.se a la Oficina de la 
Unión Panamericana en el Perú. 

Cla ustro 

Un hecho gratísimo protago­
nizado por un viejo amigo de 
"HORIZONTES SANMARQUI­
NOS", obliga a quienes escribi­
mos en estas páginas a dar et 
más afectuoso testimonio. 

David Atex Iberico, entraña­
ble miembro honorario de esta 
revista, ha optado ei títuio de 
abogado con brinante y satis­
factorio examen, consistente en 
adecuada.. exposición de to.s ex­
pedientes civil y penai. Ante­
riomente David se graduó de 
BachiUer con ta tesis : "LAS FA­
CULTADES COACTIVAS CO­
LUMNA VERTEBRAL DEL 

DERECHO TRIBUTARIO NA­

CIONAL". 
Con apenas 24 años de edad, 

dueñ·o de positiva madurez in­
tetectuai que afirma La silueta 
de. una vigorosa personalidad, 
Iberico bien puede hacer magní­
fica Labor en et campo de las 
ciencias jurídicas. 

Condecoran a 

Luis A lberto 

Rector 

Sánchez 
Por : GERMAN SOLANO. 

. . . "Porque México aprecia y admi­
ra su obra intelectual, porque recono­
ce el fervor con que Ud. se ha consa­
grado a la educación y a la forma­
ción de la juventud, fervor que lo ha 
llevado por su propio derecho a servir 
ahora una vez más el Rectorado de 
la ilustre Universidad Nacional M1-
yor de San Marcos . . . y porque nues­
tra historia, nuestros hombres repre­
sentativos y nuestras grandes em­
presas nacionales han tenido en su 
obra y en su pensamiento un cono­
cedor verdadero y un leal y constan­
te amigo, en nombre de mi Gnbier­
no, en nombre del señor Presidente 
de México Adolfo López Mateos, ten­
go el honor de imponer a usted, Ex­
celentísimo señor Embajador del Pe­
rú y de la cultura peruana, y Rector 
de la Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos, Dr. Luis Alberto Sán-

"ME VEO SEGURO DE QUE ME HARAN MORDER LA TIERRA LOS MISMOS A QUIENES HE 

AYUDADO A SALVAR. PERO SONREIRE LO MISMO QUE AHORA". 
MARTI 
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U n  i v e r s i ta 
■ 

r 1 0 
Un atentado 

contra el estudiante 

La policía, ai Uamado de autori­
dades poco acertadás, alteró un cen­
tro de cultura con su presencia ina­
propiada. Recordarán nufstros lecto­
res que hace poco tiempu el teatro 
La Cabaña, fue allanado en actitud 
preponderante, desalojando a Los ar­
tistas que aní actuaban; pues ahora 
casi se repite Lo mismo, ei 4 de Ene­
ro del presente mes, hizo su presen­

. cia intempestiva La policía en La Bi-
blioteca Nacional, para desalojar a 
Los lectores que en esos ,;nomentos 
estaban atareados y cumpliendo una 
función inteLectuaL Eran en su ma­
yoría estudiantes que Lejos de dedi­
carse a menesteres fútiles y palomi­
Hadas preferían dedicarse a La Lectu­
ra y ai estudio; La atinada actitud del 
Comandante de La Zona, impidió un 
hecho bochornoso de incomensura­
bles consecuencias. EL motivo de es­
te escándalo frustrado, fue el discu­
tible horario de verano que se pre­
tendía aplicar. 

"Horizontes" expresa su más pro­
funda extrañeza ante este insótito he­
cho y recuerda una vez más que la 
Cultura y el sacrificio de jóvenes que 
desean labrarse un porvenir mejor, 
e�tá sobre cualquier mole.§tia que 
pueda significar et uso de horas es­
peciales, tanto ai personal como a los 
ejecutivos de ta primer(! biblioteca 
del País. 

chez, la condecoración nacional de 
la Orden Mexicana del Aguila Azte­
ca". "Agradezco de veras, y me hon­
ro en repetirlo y proclamarlo, agra­
dezco de veras el don que me otorga 
su Patria y su Presidente por inter­
medio de Usted ; ayer aprendiz de 
brujo, hoy Miembro de la Academia 
Mexicana de la Lengua, exparlamen­
tario, autor de numerosos y ponde­
rados libros, y, no lQ menos, Emba­
j ador de México en el Perú. Repre­
senta por lo tanto, no solo a su país 
y su cultura, sino personalmente al 
Excelentísimo Señor don Adolfo Ló­
pez Mateos, Presidente de México . 
Por ser José Luis Martínez quien es, 
y por representar a quienes repre­
senta, reciba ahora, junto con mi tes­
timonio de inevitable respeto, el de 
mi sincera gratitud. José Luis Martí­
nez pertenece a una promoción tem­
pranamente madura y para la cual el 
ejercicio del entendimiento es un sa­
cerdocio irrenunciable, sus anteces:>­
res fueron miembro.s de una inteli­
cia implacablemente analítica e ine­
vitablemente avisara. Desde · la pro­
moción de Alfonso Reyes, la literatu-. 
ra y el pensamiento mexicano viven 
dedicados a un severo y hasta cruel 
examen de si mismos . . .  ". De la ce­
remonia de condecoración al Dr. Luis 
Alberto Sánchez por el Embajador de 
México, celebrada en el mes de No­
viP-robre de 1961. 

Opina profesor �o,teameri­
cano sobre F. de Medicina 

Diversas apreciaciones de  apo­
yo a la Facultad de Medicina 
dio a conocer en reciente confe­
rencia el Dr. Ross Me Cartle, co­
nocido profesor norteamericano, 
.que ha enseñado en las escue­
las de Columbia, St. Luis y Geor­
getown ; desempeñándose ac­
tualmente en la UniversiJ:lad de 
John Hopkins. 

Ross Me Cartle ha sostenido 
que, en su opinión, el sistema 
del Cogobierno no conducirá ne­
cesariamente al desprestigio a 
la Facultad de Medicina de San 
Fernando. 

La CREFAL forma dirigentes en 
comunidades latinoamericanas 

Este centro fué creado en 1951, 
por la UNESCO, la organización de los 
Estados Americanos y el gobierno de 
México. Trata de formar dirigentes 
en el desarrollo de la vida espiritual, 
económica y social de las pequeñas co­
munidades latinoamericanas, s e g ú n 
la.s conclusiones a la que han llegado 
en los debates celebrados por un co­
mité especial, reunido en Patzcuaro, 
México, para examinar la situación 
futura del CREFAL. 

Entre otros puntos técnicos re­
sueltos por este comité deben mencio­
narse lo.s relativos a la duración de los 
cursos, que serán de nueve meses, pa­
ra profesionales altamente calificados. 

COOPERATIVA UNIVERSITARIA 
1 

· 
CUMPLE SEIS MESES DE 

EXITOSAS LABORES 
".;;.;;=====- ======= 

La primera Cooperativa de Vi­
vienda Universitaria del Perú ya cum­
plio sus primeros seis meses de vida 
institucional. Ha dado albergue a más 
de treinta · estudiantes de - diferentes 
partes de la República y de las diver­
sas universidades de Lima. En este 
corto tiempo se ha podido observar el 
éxito que el sistema cooperativista hr: 
tenicto en su urimer ensayo en el cam­
po universitaTto. 

Los estudiantes que residen en la 
cooperativa no llevan una vida pasi­
va, sino que se dedican, además de 
estudiar, a otras actividades tanto de­
portivas como culturales. Una activi­
d'l.d muy importante ·es la participa­
ción de todos los asociado.s en la ad­
ministración de la vivienda cooperati­
va. Pronto, durante el período vaca­
cional, un grupo de ellos darán clases 
de alfabetización utilizando para el e­
fecto el jardín de la residencia coo­
perativa. 

Una nota muy interesante de ha­
cer notar es que todos los estudiantes 
que residen en la cooperativa han ex­
perimentado un notario aumento de 
peso, &orno con.secuencia de la exc;e­
lente comida que ellos mismos prepa-

"VUSA" abre sus puertas 
a sus e o I e g a s  varones 

Ante el  interés expresado por los 
colegas universitarios inscritos en el 
cursillo de alfabetización, ante pro­
yectos que requieren de p.,referencia la 
colaboración masculina, y la eviden­
cia de que nuestro problemas .sociales 
y económicos se agudizan cada vez 
más es necesaria una acción conjunta 
y organizada ; de ahí que "VUSA" ha 
decidido acoger la iniciativa de sus 
colegas varones e incorporarlos, en 
adelante, como socios activos ; asimis­
mo la de toda mano generosa no uni­
versitaria, puesta al servicio activo co­
mo socios colaboradores. 

Nuestra juventud ya es consciente 
de sus deberes ; piensa, busca y ana­
liza medios de resolver :nuestros pro­
blemas nacionales, y es donde surgen 
valiosas opiniones e iniciativas que 
necesitan materializarse mediante el 
esfuerzo mancomunado y desintere­
sado. Frente a esta situación el VU­
SA, no solo se apresta a cooperar 7 
realizar programas eminentemente 
sociales sino que ha inaugurado un 
ánfora de sugerencias e iniciativas pa­
ra toda persona que pueda depositar 
la suya, segura de que sus valiosas 
ideas han de ser acogidas y estudia­
das para su mejor realización. 

Actualmente el "VUSA" está empe­
ñado en dar cumplimiento a un nue­
vo proyecto de Hospitales, al que ya 
vienen acudiendo universitarios de la 
Facultad de Medicina, los que previa 
capacitación práctica colaborarán co­
mo Auxiliares en el Hospital de "Ase­
sor". 

"VUSA" con sus proyectos, ofrece 
la oportunidad de ejercitar su res­
ponsabilidad c1v1ca y ser recom­
pensado con la satisfacción íntima de 
haber contribuído, con algo propio, a 
la solución de problemas urgentes de 
nuestra patria ; asimismo Ía ocasión 
de conocer y actuar dentro de todos 
los. aspectos y niveles económicos, so 
ciales y culturales del país y retribuir­
se con la formación amplia de .su per­
sonalidad. 

Hilda Durand Via y Rada 
PRESIDENTA DEL "VUSA" 

Dirección.-Local del Club Universita­
rio. - Cuzco 446 - Sexto 
Piso - Lima. 

ran. Y, por supuestoto, que en el cam­
po de los estudios todos han salido o ­
probados en sus exámenes. L a  coope­
rativa, dicen ellos, brinda el mejor 
ambiente para estudiar. 

Para el período vacacional La Pri­
mera Cooperativa de Vivienda Uni­
versitaria ofrece a los postulantes a 
las universidades las mismas facilida­
des que se han ofrecí-do a los univer­
sitarios. Todo egresado del colegio 
que de.see residir en· la cooperativa 
debe dirigirse a la A venida Arenales 
942, donde serán atendidos por cual­
quiera de los residentes. 

"YO CONOZCO BASTANTE EL DOLOR DEL MUNDO PARA SER INDULGENTE CON TODAS 
LAS FORMAS Y AUN INJUSTICIAS DE EL; Y EN LAS COSAS DEL ALMA SOY COMO LOS MEDICOS, 
QUE SIGUEN CURANDO AL ENFERMO QUE LES MUERDE LAS MANOS". 

MARTI 
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·Francia 

DORMITORIOS PARA 
ESTUDIANTES 
UNIVERSITARIOS 

Los 16 mil estudiantes universita­
rios de la Universidad de Lyon afron­
tan el problema del alojamiento en 
las residencias universitarias. El nú­
mero de estudiantes viene aumentan­
do cad año y se estima que para 19•�. 
la cantidad de mátriculados sobrepa­
sará los 30 mil. 

El Rector hace denodados esfuer­
zos por acomodar en el presente año 
al exceso de estudiantes universita­
rios. La situación es más incómoda 
si se tiene en cuenta que deberá al­
bergar en los alojamientos a un buen 
número de alumnos casados. Existen . 
600 residencias para los solteros y 155 
para estudiantes casados. 

Las estadísticas demuestran que ca­
da año aumenta considerablemente 
la cantidad de estudiantes casados. 
Pero aún es más alarmante los matri­
monios entre los estudiantes de arrt­
bos sexos de la Universidad. Esta si­
tuación tiende a ser común en la ma­
yoría de las univ.ersidades europeas. 
Lo mismo viene sucediendo en las 
universidades de América. Se observa, 
que los estudiantes casados pertene­
cen en su mayoría a las facultades de 
medicina. 

lrak 

AYUDA PARA UNIVERSIDAD 

Firmas internacionales ofrecen sus 
servicios al Gobierno de Irak para la 
construcción de la primera fase de 
construcciones de la Universidad de 
Bagdad. El Primer Ministro Kassem, 

depositó recientemente la piedra fun­
damental de la proyectada universi­
dad, en ocasión del primer aniversa­
rio de la revolución ere Irak. 

Bolivia 

MANIFESTACIONES DE PROTESTA 
POR VISITA DE VICECANCILLER 

• CUBANO 

Tumultuosas manifestaciones de 
repudio tuvieron lugar en La Paz con· 
motivo de la visita del Subsecretario 
de Relaciones Exteriores, Carlos Oli­
vares Sánchez, que según dijo venía 
"en misión de buena voluntad". y por­
tador de un fraternal saludo del Pre­
sidente Dorticós y del Primer Minis­
tro Castro, para el gobierno bolivia­
no". La policía tuvo que tomar medi­
das extraordinarias de seguridad pa­
ra proteger a los miembros de la de­
legación cubana. Millares de estu­
diantes universitarios se congregaron 
en la Plaza Murillo como demostra­
ción de repudio a Olivares y lanzaron 
violentos discursos en contra de la 
criminal dictadura fidelista. Con las 
voces de ¡muera Castro ! ¡ fuera los 
rojos ! ,  los estudiantes recorrieron las 
calles adyacentes al Ministerio de Re­
laciones Exteriores quemando una 
bandera soviética. 

Esa misma tarde miles de manifes­
tantes anticomunistas hicieron un 
desfile frente al palacio de gobierno 
lanzando también mueras a Castro y 
al comunismo. Las Iglesias lucían 
crespones negros en señal de duelo 
por las persecuciones que sufren los 
católicos en Cuba. 

Olivares respondió a los periodistas 
con voz nerviosa e incoherente. Nota­
ba la frialdad del recibimiento y las 
demostraciones antifidelistas. 

A R T E y U N I V E R S I D A D  

E.l arte en nuestros últimos tiem­
pos se encuentra en un estado de a­
bandono. Este olvido del aspecto es­
tético se debe quiza al ambiente tan 
materialista que nos rodea y nos en­
vuelve, sin que podamos hacer mu­
cho por apartar.nos de él . La Univer­
sidad, centro de altos estudios, se ha 
apartado, también, de la expansión 
espiritual que presenta el arte para 
el hombre. 

Creen muchos que este desvincula­
miento surgido entre la cultura y lo 
elevado se debe más que nada a un 
acto involuntario, a un acto no pre­
meditado. El joven estudiante com­
plementa, muchas veces, otras labo­
res con el estudio; y es que necesita 
de ellas para poder sustentar todos 
sus apremios ; estas ocupaciones dife­
rentes le roban el tesoro más precia­
do ; el tiempo. Pero el arte implica sa­
crificio, antes que nada; constancia 

Por Maynor Freyre B. 

en el trabaj o; levantamiento ante el 
fracaso ; y amor por lo que se preten­
te realizar. Sin esto no hay arte. 

Debemos propender para que en 
nuestro país, en nuestro medio am­
biente, no sólo se practique subjeti­
vamente, a ocultas, sino se haga com­
penetrar dentro del alma del pueblo, 
se le haga comprender que la pintu­
ra, la música, la literatura, el teatro, 
deben pasar a conformar parte de su 
ser, parte de su idiósincracia, de su 
tradición, tal como ellos hacen de los 
deportes o festejos. Quizá mucha cul­
pa de la crisis actual la tenga el a­
bandono, como se dice líneas arriba, 
y la desvalorización del arte ; ya no 
debemos pensar, como en la antigua 
Roma, que el pueblo se contenta con 
sólo pan y circo. 

¿Pero por donde ha de empezar ·es­
te reencuentro con el cultivo de los 
valores estéticos, este regreso del hij o 

"ESPERAR ES UNA MANERA DE VENCER". 
(Carta al General Gómez. �821)  
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Impropio para hombres 
Aquí estoy para conversar con Ucls. 

un poco. Hoy les he escogiclo el tema· 
relacionaclo con las faldas rectas. 

En Europa por ejemplo las mucha­
chas acostumbran a vestirse extrema­
damente juventles y senclllas y no 
usan casi nada ele maquillaje basta. 
haber cumplldo los 17 años por lo me­
nos. Pero aqu( en América eso no es 
10 corriente; una jovencita empieZll. 
a arreglarse desde muy temprana edad 
y siempre lo hace de una manera per­
fecta y lograda. Pero creo que puedo 
sugerirles algo. La cuestión de las fal­
das pegadas, ( porsupuesto) .  

Esto es .. muy Importante pues una 
jovencita Juede usar vestidos rectos ... 
¿Y por qué no? .... Nada es más ele­
gante y cómodo que un veatldo ,tubo. 
To .. os los grandesmodltos y casi la to­
talldad de mujeres del mundo elegan­
te los pre!leren y recomiendan. Son 
muy simples y nos dan la sensación 
de estar vestidas ordenadamente. Y 
otra gran ventaja es que se- pueden 
usar en cualquier ocasión, ya sea cuan­
do vamos de compras, o cuando tene­
mos una comida y un baile y lo más 
Importante todavía, 10 podemos lievar 
cuando no sabemos exactamente el 

sitio donde vamos, es la perfecta so­
lución. 

Además no se arrugan de esa mane­
ra tan alarmante como los vestidos 
ampllos y por demás de todas estas co­
modidades no necesitamos sentarnos en 

- 2 asientos cuando vamos al cine o 
cuando viajamos en ómnibus como lo 
harlamos si usaríamos ldz. de crino• 
Unas. 

Finalmente el único problema con 
las faldas rectas es la súbdita alarma 
de la tarjetita de la balanza, natu­
ralmente esto nos priva de usarlas y 
\lograr una perfecta figura, muchas 
veces nos desesperamos en apretarnos 
y tratamos de esconder bajo un mo­
delador todo Indicio de gordura, pero 
con esto no se logra nada, por el con­
trario, nos hacen parecer peores que 
antes. La solución es muy sencllla. 
Una buena y balanceada dieta rica en 
vitaminas y minerales y mucho de­
porte. En especial esto último porque 
los deportes nos permiten gozar de 
una buena salud, b�iéndonos respi­
rar aire puro y en consecuencia sen­
tirnos m{i.s ágiles y desenvueltas. 

María Cristina NADRAMIA MURPHY 

Baronesa de Dubrovnlk. - Alumna del 
ler. Año de Periodismo de la Univer-

slctad Católlca. 

• 

pródigo? La respuesta no tarda en 
hacerse lúcida y clara ; arte y cultu­
ra son los peldaños por donde el hom­
bre asciende en busca de la verdad; 
con estos dos grandes medios el ser 
humano podrá hacer más llevadera 
su vida. La cultura le elevará hasta 
la verdad clarividente que- es la cien­
cia y el arte hasta los confines altura­
dos del espíritu, hasta el contacto con 
la belleza, y por ende al encuentro 
de Dios : la belleza suprema, cultura 
y arte paseánse de la mano por los 
caminos de la verdad . . .  

Entonces, siendo, como es, la Uni­
versidad el centro de más alta cultu­
ra ¿por qué esa separación de su más 
fiel compañero? ¿Por qué esa falta 
de acogida? Creo que esto es debido. 
en mi opinión, muy particular, al ex­
ceso de materialismo y frivolidad; al 
resentimiento con lo puro, por consi­
derar vergonzoso el hacer notar la 
existencia de un alma que acompaña 
al cuerpo ; en fin, la influencia de fal­
sos artes: mal cine, programas de TV 
faltas de guías, bataclanas, etc., s0n 
también causa de este cisma. 

Esperemos el resurgimiento o rena­
cimiento, del arte Universitario, para 
así poder apartarnos un poco de los 
problemas que aquejan al país y al 
orbe entero. No dejemos que la crisis 
crezca hasta llegar al caos. 

MARTI 
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Una Institución al Servicio de la ·Comunidad 

E L  C LU B  U N IVE RS ITA R I O D E L  I . C . P. N .A. 
EL CLUB UNIVERSITARIO del I. 

C.P.N.A., acaba de renovar su Junta 
Directiva la cual ejercerá funciones en 
el período electivo de 1961-62. 

En el corto lap.so de existencia de 
esta institución son muchas las !abo­
les que ha realizado. Este Club agru­
pa, sin ninguna distinción, a diferen­
tes univ-ersitarios de todos.,,.los centros 
de estudios .su�riores, y \rl.ene como 
finalidad primordial el desarrollar un 
mejor entendimiento y relación .-;:mtre 
los universitarios de Lima y el resto 
del país. 

La nueva Junta Directiva se halla 
presidida por Edgar Salazar Cano 
(Derecho-Católica) y lo acompañan 
Fernando Bértoli como Vice-Presiden­
te (Letras-San Marcos) ; César Espi­
no, Secretario General (Económicas­
Católica) ;  María Antonieta Albite.s, 
Pro-secretarlo (Odontología-San Mar­
cos) ; Máximo Cánova, Tesorero (Eco­
nómicas - San Marcos) ;  Luis Oruna, 
Pro Tesorero (Comercio-Comunal) .  

Además de las obras ya ejecutadas 
por el CLUB UNIVERSITARIO, como 
la Residencia Cooperativa para Estu­
diantes Universitarios, el programa de 
asistencia social, a través de VUSA 
(Voluntarias de Servicio Asistenciai ) ,  
etc., la nueva Junta Directiva tiene un 
vasto plan de acción que ha promte-
tido llevarlo a la práctica. 

Dentro de las realizaciones inme­
diatas, está confeccionado un progra­
ma de charlas de orientación profe il 1-
nal (para postulantes a las univer,;id:i­
des) : luego, una fiesta universitaria 
para el 3 de febrero, cuyas utilidades 
servirán para dotar de fondos a di­
cho Club. El 16 de enero se iniciará 
la campaña de Alfabetización, q u e 
realizará VUSA con los auspicios del 
Ministerio de Educación, en la barria­
da de Mendocita. 

que establecerá. Mediante él, ayudará 
económicamente a los universitarios 
en sus estudios de investigación y te-
sis. 

Además de todo esto, en .sus acti­
vidades internas, vendrá elaborando 
una s e r i e  de programas culturales, 
charlas, fórums, exposiciones, etc., a 
través de sus distintos Comités como 
el de Cine, Publicidad, Arte, Conferen­
cias, Deportes, Actividades Sociales. 

Ultlmamente ha inaugurado su 
local propio que cuenta con todas las 
comodidades necesarias para sus fun­
ciones, tiene una sala de conferencias 
y proyecciones, así cómo un ambiente 
acogedor oara reuniones estudiantiles. 
Posee una Biblioteca-Bá.slca con libros 
y revistas de utilidad inmediata para 
el estudio de carreras profesionales. 
Con toda gentileza brindará su local 
a las diversas agrupaciones juveniles 
y universitarias. 

Para la Afllación como socio acti­
vo de este Club, sólo se requiere ser 
estudiante regular de cualquiera de 

las universidades. Posteriormente es­
tablecerá filiales en otras ciudades. 

Es interesante la labor desplegada 
por el CLUB UNIVERSITARIO, toda 
vez que enfoca los problemas y les da 
solución (a lo.s problemas de los uni­
versitarios y de la comunidad) . Qui­
zás así, a través del conocimiento di­
recto, es como se disiparán las falsas 
conjeturas, y es más bien propicio un 
acercamiento sano y positivo, que per­
mitirá a la larga el desarrollo de un 
sentimiento de unidad entre todos los 
universitarios del país. 

Dentro de las normas de un fran­
ca y .sincera cooperación, es que el 
Instituto Cultural Peruano Norteame­
ricano ha propiciado la fundación de 
este Club, y así precisamente sus inte­
grantes le han aceptado. 

Cabe resaltar que, én medio de 
un cordial entendimiento, se viene de­
sarrollando la marcha efectiva del 
Club Universitario, y de esta manera 
es como viene teniendo acogida entre 
todos los universitarios. 

Posteriormente, conforme vayan 
estudiándose lo.s proyectos, creará una 
EDITORIAL UNIVERSITARIA oara la 
imoresión de textos y copias de estu­
dio. Asimismo, editará una Revista de 
carácter Juvenil e interuniversitario-; 
proyecta también la implantación del 
Sistema de Crédito y Descuento nara 
los socios Universitarios del Club. Nueva Junta Directiva del Club Universitario del I. C. P. N. A. integrada 

EL PATRONATO UNIVERSITA- por Luís Oruna, Máximo Canova, Fernando Bertoli, Edgar Salazar Cano 
RIO e.s otro proyecto de trascendencia (Presidente) César Espino Salazar y María Antonieta Albites. 
�::....:::�::.:::...!:.:.::�:.::.::....::.::...::.:;:::.;;.:.==;.;;_---__.;,---....;._--

11======= - • ---

D E P O RTES 

Equipo de yudo de la Universidad de Ingeniería que 
está a cargo del profesor Burga y que destacó por el 

buen aprendizaje de los alumnos. 

Equipo de Volley de la Universida,d de Ingeniería, que 
está conformada por alumnas de varias Facultades; 
este equipo tuvo un desempeño muy meritorio ya que 
en los partidos que afrontó salió victoriosa la mayoría 

de ellos. Felicitaciones a tan guapas deportistas 

••• 

"DONDE ESTE MI DEBER MAYOR, _DENTRO O FUERA, AHI ESTARE YO". 
(Carta a Federico Enr{quez. 1895) MARTI 
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1 961 - Año de Sucesos U n ivers itar ios 
(Fotos exclusivas) 

( Síntesis h istórica de fotografías en pág. 1 0 )  



1961 -Año de intensos sucesos Universitarios 
l .- La conmemoración del cente­

nario del Rectorado del Dr. Gregorio 
Paz Soldán, dio motivo a una impor­
tántísima reunión de los rectores de 
las Universidades Católica, Agraria, 
Ingeniería y S'.l.n Marcos. 

2.- Catedráticos y alumnos de la 
Facultad de Letras recordaron, con 
justo homenaje, el primer aniversario 
de la muerte del ilustre historiador y 
maestro, pr. Raúl Porras Barrene­
chea. 

3.- La visita de una delegación 
de estudiantes bolivianos de Ciencias 
Económicas a la Universidad de San 
Marco.s, sirvió para estrecha<r los la­
zos fraternale;, que unen al Perú con 
el vecino país. 

4.-Srta. Amico Csorjey, fue .el 
símbolo cálide y bello del júbilo que 
estremeció los clautros de la Univer­
sidad Católica, durante la celebración 
de su clásica semana. 

5.-Rina Bayona Bocángel, encan-: 
tadora y simpática Reyna de la Es­
cuela de Periodismo de la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos. 

6.-Lo.s estudiantes de Odontolo­
gía concurrieron a·1 Congreso de Es­
tomatología, celebrado en esta ciudad. 

7.-La lra. Conferencia Latlnoa­
meric::Lna de la Asociación IntE!"rnacio­
nal de Estudiantes· de Ciencias Eco­
nómicas y Comerciales, AISEC, reunió, 
en la Facultad de Económicas de San 
Marcos -a prestigiosas personalidades 
y destacados alumnos . .  

El señor Víctor Loewenstein, Se­
cretario General, pronunció importan­
te discurso. 

(Viene de la pág. central) 

• 8.- Dr. Luis Alberto Sffi,nchez, por 
segunda vez elegido Rector de la pri­
mera Casa de Estudios del país. 

9.-El Dr. Antonio Ortiz Boluar­
te, recibió un agasajo con motivo de 
su brillante labor como Catedrático de 
la Facultad de Ciencias Económicas de 
la Universidad de San Marcos. 

10.-La Escuela de Periodismo de 
la Pontificia Univer.sidad Católica pro­
clamó como su Soberana a la bella 
Lucy Angeles Gómez Sánchez. 

11 .-La violencia sacudió con la in­
sistencia de siempre los viejos claus­
tros de nuestra cuatricentenaria Uni­
versidad. 

12.-Ana Rosa Canales, hermosa 
muchacha con claro gesto de lideresa, 
fue elegida "la joven del año". 

13.-Raúl Noblecilla, Vicepresiden­
te de la Federación de Estudiantes del 
Perú. 

14.-Carlos Manrique Carreño, jo­
ven de limuia trayectoria · democráti­
ca, elegido Presidente de la Federa­
ción de Estudiantes de la Escuela Nor­
mal Superior de La Cantuta. 

15.-Dr. José León Barandiarán, 
ex-rector de San Marcos, cumuli 
magníficamente al frente del alto 
puesto. Sumamente ecuánime. 

16.- Hilda Durand Via y Rada, 
presidente del VUSA, institución que 
reúne los más nobles objetivos. 

17.-Dr. Guillermo Ugarte Chamo­
rro, ha cumplido positiva labor al 
frente del "Teatro Universitario". 

18.-Alumnos sanmarquinos encar-
naron diversos uapeles en las esceni­
ficaciones del "Teatro Uniyersitario". 

19.- Las elecciones universitarias 
fueron oportunidad para que se em­
papehra, prácticamente, toda la Uni­
versidad. 

20.- La guapa María Isabel Cana­
les Corcuera, reyna de la Escuela So­
cial de la U. Católica. 

21 .- Interesante competencia de 
C A Z A SUBMARINA protagonizaron 
varios estuc'ttantes de Ingeniería. 

22 .-Miembros de la directiva de la 
• Federi>,ción de Estudiantes del Perú, 

cuya instalación contó con la presen:. 
cía de los Rectores de Ingeniería, Co­
munal de Huancayo v San Marcos. 

23.- Dr. Honorio Delgado, Deca­
no renunciante de la Facultad de Me­
dicina de San Marcos y uno de los 
fundadores de la nueva Universidad 
de Ciencias Médicas y Biológicas "Ca­
yetano Heredia". 

24.-Manuel Carbajo, delegado de 
la Facultad de Ciencias Económicas de 
San Marcos ante la lra. Conferencia 
Latinoamericana AIESEC. 

25.-Los pabellones de Letras y E­
ducación, dentro de la Ciudad Uni­
versitaria, fueron inaugurados en me­
dio de un marco de grandes entusias­
mos. 

26.- Dr. Leopoldo Chiappo, que re­
nunció a la Facultad de Letras en res­
guardo, según enérgica carta, _ de su 
dignidad de maestro universitario. 

27.- Los paracaidistas universita­
rios __gieron una nota sugestiva en el 
marco del fenecido año. 

28.-Equipo sanmarquino de Tiro 
que se impuso en el segundo Concurso 
Universitario de tiro. 

N O T A S E S T U D I A N T I L E S  

Champañada realizada por la Pro.moción Porras Barrene­
chea de la Facultad de Educación. 

Coro de la Universidad de San Marcos, formados por 
alumnos de distintas Facultades. 

El Concilio Ecuménico, el Pontífice y la Historia Por 
º· 

MIRANDA 

Con la convocatoria oficial, por 
, parte del Papa Juan XXIII, al Conci­

lio Ecuménico Vaticano Segundo, se 
ha iniciado, al decir de enterados ob­
servadores, una importañtísima pá­
gina de la Historia de la Iglesia Ca-
tólica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
. .  Fácil resulta comp,-ender, en ver­
dad, la justa trascendencia que · indis­
cutiblemente tendrá la Magna Cita 
Cristiana, con lógicas repercusiones 
mundiales en todo orden de cosas� Es­
ta trascendencia aumenta sus dimen­
siones si se tiene en cuenta la cali­
dad y cantidad de los participantes, 
así como el inmenso valor del tema 
central en cuestión, esto es la Unifi-

10 

cación de las diversas Igle�ias de 
Cristo. 

Respecto al 'concilio mismo, cabe 
señalar, en primer término, su carác­
ter de Ecuménico. Participarán en él, 
pues, los obispos, cardenales, patriar­
•cas, primados, abades superiores de 
las Congregaciones Monásticas, teó­
logos y filósofos, etc., de la Iglesia 
Universal. Además concurrirán como 
invitados destacados pastwes y re­
presentantes de sectores cristianos di­
sidentes. 

Juan XXIII, al realizar la convoca­
toria, ha precisado los motivos pro­
fundos que obligan al Catolicismo a 
la materialización de un Concilio, 

reunión magna dentro de la Iglesia 
que, con suficiente autoridad, toca 
puntos en asuntos -de fe, disciplina y 
costumbres. 

Concretamente, Su Santidad hace 
referencia a la violenta y larga cri­
sis del mvndo, debida principalmen­
te, según él, al acrecentamiento for­
midable de un peligroso ateísmo mi­
litante y a la notable ausencia de la 
inspiración evangélica en la mayoría 
de los actos humanos. 

Sin embargo la crisis, no debe ser 
bajo ningún punto de vista, factor de 
desaliento o pesimismo. Basta pensar 
en una sincera vuelta a Dios, como 

(Pasa a la pág. 11) 
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La Revista Mensual Cuadernos editada por 
el congreso de la Libertad por la Cultura 
de París, ha organizado un concurso p1>ra 
Ensayos sobre el tema "Las nuevas genera­
ciones ante los actuales problemas latinoame­
ricanos". Podrán concursar todos nuestros 
lectores menores de 35 años, : esto sin que 
slgnlflgue una preferencia. El ¡.,rlmer premio 
es por la !!llma de / 1,000 Dólares, el segundo 
de 500 y hay otros premios también. El plazo 
de entrega de los trabajos Inéditos y boCrltos 
en castellano o portuguez vence el 30 de Ju­
nio de 1962. El Jurado estará constituido por: 
El Dr. Luis Alberto Sánchez, Rector de San 
Marcos; Germán Arclniega, Julio Barrenechea, 
Luis Alberto Monge, Héctor Murena, Maria­
no Picón Salas y un representante de "Cua­
dernos". 

En el distrito de Lince se ha erigido un 
busto al Inmortal poeta de Lima, "Cantor <ie 
América", José Santos Chocano. Se halla en 
el parque Mariscal Castllla y se encuentra al 
lado de los bustos de Ricardo Palma, Rubén 
Darlo y José Enrique Rodo. En la ceremonia 
de lnauguracióñ, el Dr. Augusto Tamayo Var­
gas, trató sobre la Poesía de Chocano. Quién 
a los 17 años logró ingresar a la Un! versidad 
de San Marcos con los más altos calificati­
vos. Recordaré una de sus anécdotas ocurri­
das en su v1da aventurera. Cuando se encon­
traba recitando un poema, osó penetrar en el 
salón un ordenanza de Pancho Vllla trayén­
dole una noticia tal vez Importante, pero és­
te, Pancho VU!a, le disparó un tiro quitán­
dole la vida a la vez que decía: "Cuando el 
poeta Chocano recita nadie lo interrumpe". 

En nuestro círculo de amigos allegados a 
la revistan han ocurrido gratas novedades que 
quiero escribirlas para que mañana sean es­
tas líneas testigos de gratos recuerdos. Nues­
tro dilecto amigo David Alex Iberico ha op­
tade el grado de Abogado des-pués de una bri­
llante carrera como estudiante culminándola 
a la edad "precoz" de 24 años, sin embargo 
es duel\o de una madurez intelectual, reflejo 
fiel de su personalidad, y que con toda se­
guridad le daparará muchos éxitos en su ca­
rrera profesional. Roger Mor!, nuestro "odon­
tólogo" Supervisor de la Revista, viajará al 
Brasil, también por una Beca. Nuestro corres­
ponsal viajero Julián Dávila, se encuentra 
entre nosotros gozando de unas pequefias va­
caciones, pues pronto re�esará a Buenos Ai­
res en donde trabaja en un importante ro-

tativo y en una Agencia Latinoamericana de 
Informaciones. Salud amigos . . . .  ! 

Se ha Inaugurado un busto al Dr. José Ma­
tias Manzanilla en la Universidad de San 
Marcos, ha sido donado por su viuda, Sra. 
Victoria Rada de Manzanilla; el Dr. Matlas 
Manzanilla quién fuera d!stlnguldo maestro 
universitario y destacado polltlco, llegó a ser 
Decano de la Facultad de Ciencias Econó­
micas y Rector de la Universidad. En la ac­
tuación, Juan Francisco Balcázar, delegado 
estudiantil del último afio de Ciencias Eco­
nómicas, rellevó su Importante labor en el 
campo de la Legislación del trabajo, en don­
de ha sentado principios que constituyen un 
apreciado patrimonio del trabaj ador. El De­
cano de la Facultad, Dr. Emilio Romero. asl 
como el Dr. Luis Picasso Rodriguez, elogiaron 
la personalidad del Dr. Matlas Manzanilla en 
su vida política y universitaria. 

Daphne Basulto, Pretérita Zegarra, Hilda 
Castro, Eva Yauez, J\iiidred Sánchez, Lourdes 
del Carpio y Lucy Ríos, valientes paracaidis­
tas limefias, algunas de ellas pertenecientes 
al c:ub de Paracaidismo de San Marcos, fue­
ron cálurosamente aplaudidas al recibir un 
premio de manos del Vice-Rector, de la Uni­
versidad, Dr. Mauricio San Martfn. Esta ac­
tuación se realizó últimamente en la Facul­
tad de Letras de San Marcos, con el fin de 
premiar a toaos los elementos cllvles y mili­
tares que están Imponiendo un nuevo depor­
te a la juventud que busca nuevas emocio­
nes para el espíritu. 

Lln Yu Tang, célebre filósofo chino visi­
tará Lima, Invitado por el Rector de la Uni­
versidad, Dr. Luis Alberto Sánchez; con oca­
sión de su visita el Consejo . Universitario 
acordó otorgar el ttlulo de Docto1 Honoris 
Causa a este Insigne escritor. De uno de sus 
libros escritos para la juventud son estas li­
neas . . .  "No me quieras por lo hermoso que 
parezca a tus ojos enamorados, ni por la ri­
queza que pueda proporcionarte; la hermo­
sura se marchita y la riqueza es eflmera . . .  
quiéreme por mi noble corazón . . .  " Recorda­
remos que no hace mucho nos visitó el fa­
moso poeta español Jorge Gulllén quien desa­
rrolló un ciclo de conferencias y a quien la 
Universidad nombró Catedrático Honorario 
de la Facultad de Letras. 

F U T U R O S  J U R I S T A S 

El Tercer Año de Derecho de la Universidad de San Marcos, rodeando a 
su Catedrático Dr. Ríos Araiber. 

"CONOCER ES RESOLVER". 
(Nuestra América. 1891 ) 

"HCRIZONTES SANMÁRQUINOS" 

(Viene de la pág. 10) 

primera, segura y esencial medida 
para el restablecimiento gradual del 
equilibrio mundial. El retorno a las 
fuentes eternas es necesario e im­

prescindible, con el fin de contrarres­
tar toda suerte de mitología moder­
na y sutiles engaños. 

Jµan XXIII habla de un peligroso 
ateísmo militante. No obstante, justo 
es sub1·ayar el igualmente monstruo­
so ateísmo práctico, en el cual cae 
multitud de cristianos insinceros para 
el cumplimiento de sus deberes con 
Dios y el prójimo; negando con su vi­
da todo verdadero sentido de creen­
cia en Dios. Este ateísmo práctico, es­
pecie de cristiano caricaturesco, que 
no necesita despreciar la Revelación, 
predomina en muchos ambientes del 
mundo en un tanto por ciento eleva-
do. 11� 

No hay duda alguna. La Iglesia 
celebrará un capítulo trascendente 
con el Concilio Ecuménico. Como lím­
pida e intacta depositaria de las su­
periores y eternas verdades revela­
das, resume en sí las mayores espe­
ranzas de los deseos humanos por sa­
lir de la crisis, por conducir al esta­
blecimiento de una paz duradera, 
fnito de la justicia, de la unidad, de 
la verdad y del bien, conforme ha de­
finido el Santo Padre. 

PROMO<;ION 1961 . . .  
(Viene de la pág. 16) 
pues dejamos allí el recuerdo de 
viejas horas de alegrías y de an­
gustias en tiempos de examen; 
dejamos allí la cuna de amista­
des que durarán toda la vida, 
y hasta algunos compañeros no 
sólo han conseguido una profe­
sión sino a la compañera con 
quien formará un hogar. Pero 
podremos volver, por nuestros 
mejores amigos que son los 
maestros o por esa juventud que 
viene y a la cual podremos en­
señar a la medida de nuestra 
capacidad y experiencia, pero 
siempre tentando al mejor pro­
greso para levantar el nivel de 
nuestra Facultad muy atrazada 
en ciertos aspectos. 

En los cinco años de estudios 
regulares han desfiiado por la 
cátedra, distinguidos catedráti­
cos como: Doctores y señores: 
Eloy Cabrera Charún, Fidel 
Zárate, Ortiz Baluarte, Alberto 
Merino, Juvenal Santa Cruz, 
Carlos Capuñay, Victoria Vallo

., 

Emilio Romero, Alejandro Fi­

gueroa, Alejandro Ortiz Luna, 
Enernesto Arias Schereiber, que 
murió dictando su cátedra; Ma­
rio B. Ordóñez, Guillermo Ureta 
del Solar, Luis Buza; Froylán 
Díaz, el maestro de las simpa­
tías; Aníbal Ismodes; Juvenal 
Monge; Jorge Lanatta; Luis 
Laurie Salís y otros destacados 
profesores. 

MARTI 
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Nuestros Colegas en Provincias 

BUEN EXITO TIENE BIBLIOTECA 
MOVIL DE "U" DE TRU.JILLO 

Habitantes de las barriadas margi­
nales aplauden la buena campaña 
culturizadora emprendida por la Fe­
deración Universitaria de Trujillo, 
desde el mes de agosto en que entró 
en función la Unidad Cultural Móvil 
de la Universidad, a fin de hacer lle­
gar la cultura a todos los rincones del 
Departamento. 

La �ran cantidad de lectores que 
concurren diariamente a solicitar li­
bros de consulta, satisface amplia­
mente a los directivos de la "U" de 
hacer llegar la cultura a las provin-

o l i v e t t i  

Por : C. Quiroz Espichán. 

cías que se hallan desamparados en 
este aspecto. La Biblioteca Móvil, vie­
ne recorriendo los populosos barrios 
de El Porvenir, La Esperanza, Florea­
cía de Mora, el balneario de Huan­
chaco, Moche y en general donde la 
soliciten. 

Además de contar con obras de in­
terés general, próximamente se pro­
yectará peliculas educativas con 
charlas de provecho general de la 
ciudadanía. 

UNA NORMAL DE MUJERES 
FUNCIONARA EN AREQUIPA 

A partir del presente mes, comen­
zará a funcionar en Arequipa la Es-

la máquína 
portatí/ 

ítalíana 

más 
vendída · 

en todo 

el mundo 

co mD res caraba ya 998 ,ei 44090 

cuela Normal de Mujeres, bajo la di­
rección y administración de las Reli­
giosas del Sagrado Corazón de Jesús. 

La Dirección de Educación Normal 
y Especial del Ministerio de Educa­
ción Pública, se ha encargado de dic­
tar las medidas necesarias de deta­
lles pal'a el cumplimiento del Decreto 
Supremo N9 12 de 23 de abril de 1957, 
que crea la Escuela Normal de Muje­
res de Arequipa. 

La Superiora de las Religiosas Es­
clavas del Sagra,do Corazón de Je­
sús, Sor Lucía de Aparicio Jaramffio, 
fue quien insistió al Estado la crea­
ción de la Escuela para la formación 
de maestn� de educación primaria, 
con títulqs pedagógicos sufici!:mtes y 
un lo,'¡!al co1;1struído especialmente pa­
ra el funcionamiento de la Normal 
de Mujeres de Arequipa. 

NOTAS BREVES 

Solo tres exámenes serían tomados 
en la Universidad de lea como prue­
ba de suficiencia para el presente año 
Académico y no cinco como había 
pensado el Consejo Universitario, en 
que consideró necesario tomar cuatro 
exámenes de control intermensual y 
una prueba final . . . La fachada de 
la Universidad de San Antonio de 
Abad del Cuzco, será modificada y es­
tará a tono con el diseño majestuoso 
del inmueble reedificado en la Plaza 
de Armas de la ciudad Imperial . . . .  
Profesores del Colegio Nacional de 
San Pedro de Chimbote vienen dic­
tando gratuitamente clases de Prepa­
ración Académica para ingresar a 
Universidades e Institutos Superiores, 
en el nuevo plantel del Barrio La Flo­
rida . . . Ha trascendido de que en la 
Universidad Técnica de Piura, entra­
rá en actividad las Escuelas de Agro­
nomía y Náutica, y los Institutos de 
Construcciones, Electricidad y Petró­
leo . . . La futura Ciudad Universitaria 
de lea, según los ingenieros de la fir­
ma constructora C. Madalengoita y 
Cía., sobrepasa a los 100 millones de 
soles . . . El Centro Federado de Le­
tras de la ciudad Imperial, con auto­
rización de la Comisión Reor·ganiza­
dora del Departamento de Extensión 
Cultural, dictará por Radio Universi­
dad, los dias martes y jueves, a las 18 
horas. una serie de audiciones con el 
nombre de "Hombres Bien". 

Ciclos de Cine - T ealro 
Gran interés reúnen los ciclos 

de Cine-teatro, organizados por 
el Teatro Universitario de San 
Marcos. 

La intención que persiguen 
estos ciclos, es la difusión de las 
piezas teatrales de mayor valor 
artístico. Hasta ahora se han 
cumplido ya · dos, durante el año 
de 1960 y 1961, pero, debido al 
éxito de los mismos, este año 
nuevamente se llevará adelante 
ese tipo de exhibiciones. 

Cabe destacar la proyección 
de las siguientes obras : "Las 
Muerte del Viajante", de Arthur 
Miller; "Otelo", de William Sha­
kespeare ; "Santa Juana", de 
Bernard Shaw; "Derepénte en el 
Verano", de Tenesse William, 
etc., etc. 

"NADA LASTIMA TANTO COMO UN SER SERVIL: PARECE QUE MANCHA, PARECE QUE 
HACE CONSTANTEMENTE DANO". 

MARTI 
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ESTATUTO de la 

Universidad Nacióna l Mayor de San Marcos 

LEY UNIVERSITARIA 

Art. 1639-Para los erectos de la preceden­
cia se tomará en cuenta: 

l ) la ca tegoria; 

2) la antigüedad en la docencia univer­
sitaria; 

3) en casos de igualdad de afias de servi­
cios, la antigüedad en la categoría. 

Art. 1649-Los docentes están obligados a 
proporcionar los datos para el Escalafón y 
comunicarlos dentro de los ocho días siguien­
tes de producido cualquier cambio en su.. si­
tuación. La Secretaria General de la Univer­
sidad no tramitará ninguna solicitud o re­
curso del docente que no cumpliera con esta 
obligación. 

Art. 1659-A los docentes peruanos con ser­
vicios en otras Universidades del pals o del 
extranjero, se les computará dichos servicios 
para el. orden de antigüedad y de precedencia 
en la medida en que no excedan a los pres­
tados en la Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos. 

Art. 1669-A los ddcentes que tengan afias 
de servicios en cargos administrativos que 
no sean simultáneos con los desempefiados 
en la docencia, sólo se computarán éstos pa­
ra los efectos del goce de pensiones y de 
bonificaciones por afias de servicios, de con­
formidad con el articulo 115 de este Estatuto 
y no para el orden de antigüedad ni de pre­
cedencia. 

T I T U L O  111 

DEL REGIMEN DE ESTUDIOS Y DE 
INVESTIGACION 

CAPITULO I 

E>EL INGRESO A LA UNIVERSIDAD 

Art. 1679-Para _postular al ingreso en la 
Universidad, -�e ·requiere: 

a) Presentar los certificados completos de 
Educación Secundarla Común, cursados en 
a.ñas regulares de estudios. 

b) Los postulantes provenientes de Edu­
cación Secundarla Técnica podrán postu!ar 
solamente a las Facultades donde existan es­
tudios afines a la· especlalldad del postu1a.n­
te, siempre que dichas Facultades asi lo 
aprueben y el Consejo Universitario lo ra­
tifique. 

Los oostulantes que hayan aprobado Edu­
cactffit�cundarla Comercial con valor oficial, 
podrán seguir estudios sólo en la Escuela de 
-Contadores Públicos de la Facultad de Cien-

• clas Económicas y Comerciales. 

Art. 1689-Los postulantes al examen de in­
greso en la Universidad elevarán una solici­
tud en el formularlo proporcionado por la 
Secretaria General, acompañando los docu­
mentos que señale el Reglamento respectivo. 
No podrán postular en el mismo afio al In­
greso en otro centro de enseñanza superior 
so pena de anularse el examen. Asimismo, 
queda terminantemente prohibido, bajo es­
tricta pena de inhabllltaclón, utlllzar cual­
quier clase de recomendaciones. 

Art. 16BQ-Los plazos señalados para la pre­
sentación de solicitudes y documentos, son 
improrrogables. No se admitirán las solicitu­
des con documentación incompleta. Sólo se 
aceptarán los certificados de Educación Se­
cundarla en los que conste la aprobación de 
todos los cursos del plan de estudios; se re­
chazarán los que tengan cursos aplazados o 
por subsanar. No se admitirán tampoco cer­
tificados de Educación Secundarla desarrolla­
dos en perl9dos vacacionales o en ciclo .!LCe­
lerados. 

Art. 1709-El examen de Ingreso tendrá por 
objeto seleccionar a los postulantes c11yas • 
cualldades, personalldad y conoclm•.eutos 
prometan su Idoneidad como estudlanl'!S y 
sobre sus aptitudes para la actlvida:l profe­
sional. 

Art. 1719-El procedimiento de los exáme­
nes de ingreso consistirá en : 

"HORIZONTES SANMARQUINOS" 

(CONTINUACION) 

a) El estudio de los certificados de Edu­
cación Secundarla, que tendrá por objeto 
apreciar el aprovechamiento del alumno; Eu 
calificación se hará con una nota de concep­
to que no será un promedio aritmético. 

b )  La entrevista personal, que versará SO• 
bre los intereses generales y vocacionales del 
postulante, sus aptitudes, sus expectativas, su 
-autoblografla, sus lecturas, la Interpretación 
de un tex:a cualquiera, etc. 

c )  Una prueba escrita de conocimientos, 
la cual contendrá un 50% de preguntas de 
Información, y un 50% de preguntas de com­
prensión. Las preguntas se elaborarán de 
acuerdo con los cuestionarlos de ingreso y 
serán sorteadas en el momento del examen. 

d) El lng�eso de los postulantes en la Uni­
versidad se sujetará al conjunto de los re­
sultados obtenidos, de acuerdo con lo esta­
blecido en los lnclsos precedentes. 

Art. 1729-Los programas de Ingreso serán 
formulados por la Universidad con la debida 
anticipación; su contenido no rebasará el al­
cance de los programas de Educación Se­
cundaria Común. En los exámenes de ingre­
so no se utlllzarán tests mentales. 

Art. 1739-E! examen escrito de conocimien­
tos se sujetará a las siguientes disposiciones :  

a )  S e  tomará e n  forma anónima y se efec­
tuará en dos etapas cada una de las cuales 
tendrá una duración de dos horas. 

b) La recepción y calificación de los exá­
menes escritos se realizará en un sólo acto, 
con el Jurado reunido en pleno y en el pro­
pio local de la Universidad. Está prohibida 
la cafiflcaclón en otro lugar y los resultados 
se publicarán el mismo día. 

Art. 1749-En la cal!ficación del examen de 
Ingreso se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) La apreciación de los antecedentes eil· 
colares y la entrevista personal constituirá un 
tercio de la nota total ; y la del examen es­
crito de conocimientos, dos tercios. Se usará 
la escala vlgestmaL 

b) Las calificaciones de todas y cada una 
de las asignaturas del examen escrito de co­
noclmlentos se sumarán para obtener el pro­
medio aritmético. I�al procedimiento se se­
guirá con las calificaciones parciales de los 
antecedentes escolares y de la entrevista per­
sonal. De los dos- promedios anteriores se ob• 
tendrá la nota final, teniendo en cuenta la 
prop9rclón Indicada en el Inciso a ) .  Esta no­
ta para ser aprobatoria, deberá ser once como 
mínimo. La nota de diez y fracción nó será 
aprobatoria. No se aceptará revisión ni re­
consideración de los resultados del examen. 

Art. 1759-Los programas de Ingreso serán 
revl..!!ad.0s anualmente por el Consejo Un!• 
versltarlo, teniendo en cuenta la experiencia 
de los últimos exámenes de Ingreso y los ne­
cesarlos rea.Justes por las posibles modifica­
clones en los programas de Educación Se­
cundarla. Los programas para el examef:..-ije 
ingreso se harán conocer a los postulantes 
a más tardar_ en el mes de Jullo del afio an­
terior al Ingreso. 

Art. 1769-El postulante al ingreso será so­
metido a . ,un examen médico previo a las 
pruebas senaladas en el art. 1719 del presen­
te Estatuto. En el caso de que éste examen 
fuere desfavorable, no podrá someterse a las 
pruebas restantes. 

Art. 1779-Los .Jurados del examen de ln­
f?rPgo s"rán nombrados por el Consejo Unl­
versltarlo. Los Consejos de Facultad eleva­
rán una relación de los Profesores o Cate­
dráticos hábiles para tntegrarlos, pudiendo 
formar parte de ellos los Profesores o Cate­
dráticos de cualquier ca tegoria. 

Art. 1789-Los estudiantes provenientes del 
extranjero, con Educación Secundaria com­
pleta, podrán postular su Ingreso a la Unl­
vrsidad. Todos los documentos que presenten 
deberán estar debidamente legalizados y los 
certificados de estudios deberán ser revali­
dados por el Ministerio de Educación Pública. 

CAPITULO 11 

DE LA EXONERACION DEL EXAMEN 
INGRESO 

DE 

Art. 1799-Se entiende por exoneración del 
examen de ingreso, la autorización para ma­
tricularse directamente en el primer afio t'.e 
estudios del ciclo humanlstlc.J o Facultad de 
Estudios Generales. También se entiende por 
exoneración del examen de ingreso la auto• 
rizaclón para matricularse en algunos cursos 
libres; en este último caso el postulante no 
puclrá obtener grado ni titulo. 

Serán exonerados del examen de ingreso en 
la Universidad los graduados o titulados en 
la Universidad Nacional Mayor de San Mar­
cos y en otras Universidades o Centros de 
Educación Superior, nacionales o extranjeros. 

La nómina de los Centros Nacionales de 
E::lucación Superior, cuyos egresados podrán 
ser exonerados del examen de ingreso, de­
berá ser aprobado por el Consejo Universita­
rio, en consulta con las diversas Facultades. 

La exoneración del examen de ingreso de 
los alumnos provenientes de Centros de Edu• 
cación Superior Extranjeros, estará. sujeta a 
los Tratados internacionales; en caso de no 
existir éstos, regirá el criterio del Consejo 
Unlversita,rio, con audiencia de la respeci!va 
Facultad. 

Los certificados y diplomas o titulas que 
presenten los que sollclten exoneración de 
examen de Ingreso, si hubieren sido ui;orga­
dos por Instituciones extranJ eras, estarán de• 
bldamente legallzados. 

Art. 180<?-La exoneración del examen de in­
greso estará sujeta a una cuota de admisión, 
la cual será sefialada por el Conse1o Uni­
versitario; esa cuota no podr6 exceder del 
cinco por ciento del total de alumnos matri­
culados el afio anterior en el primer año de 
la Facultad de Estudios Generales. 

La cuota de admisión para los exonerados 
def examen de Ingreso, no incluye a los que 
soliciten traslado de Universidad o Centro 
de Educación Superior, los cuales se some­
terán a un examen de capacitación. 

Art. 1819-El Consejo de Administración 
Económica propondrá al Consejo Universita­
rio el monto de los derechos que deben cu­
brir los postulantes : 

a) A examen de Ingreso. 

b) A exoneración del examen de ingreso. 

c) A traslado de Universidad o Centro de 
Educación Superior. 

El Consejo Universitario determinará en ca­
da caso los documentos que será necesario 
presentar y el procedimiento a seguir. 

C A P I T U L O  III 

DEL TRASLADO DE CENTRO DE EDUCA­
CION SUPERIOR Y DE FACULTAD DENTRO 

DE LA UNIVERSIDAD 

Art. 182 .-Para el ingreso en la Universidad 
de alumnos provenientes de otras Universida­
des o Centros nacionales o extranjeros de E· 
clucaclón Superior, se requiere : 

a) Haber aprobado por lo menos los cur­
sos obligatol"los y electivos que el Centro de 
Ensefianza de origen establezca como currí­
culum de su primer año de estudios. 

b) Ser aprobado en un examen de capa­
citación rendido ante un jurado que designe 
la Facultad a que pretenda Ingresar. 

Art. 1839-Los alumnos procedentes de o­
tras Universidades o Centros de Educación 
Superior, deberán subsanar los cursos consl• 
derados como obligatorios en cada uno de 
los años de estudios de la Facultad a que 
pretendan Ingresar. 

Las Facultades determinarán, en cada caso, 
la equivalencia de los cursos de las otras Uni­
versidades o Centros de Educación Superior, 
con los obligatorios que señale su respectivo 
curricúlum y con los cursos especiales del 
ciclo humanístico. Se entiende como equiva­
lentes los cursos que tengan un contenido y 
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una intensidad de trabajo análogos. En lo re­
ferente a los cursos electivos, las Facultades 
determinarán si los cursos seguidos en o­
tros Centros de Enseñanza pueden reempla­
zar a los que se dicten en esta Universidad. 

Art. 1849-Para el traslado de los alumnos 
provenientes de Universidades o Centros de 
Educación Superior extranjeros, se tomarán 
en cuenta los Tratados internacionales per­
tinentes. En caso de que no existan tratados, 
se dejará a criterio de las Facultades el a­
ceptar, con ratificación del Consejo Univer­
sitario, los certificados, debidamente Jegall­
zados, expedidos por los Centros de Enseñan­
za de origen. 

Art. 1859- Los alumnos matriculados en u­
na de las Facultades de la Universidad Na­
cional Mayor de San Marcos que deseen tras­
ladarse a otra Facultad, deberán haber com­
pletado, por lo menos, un año de estudios 
en la Facultad de donde provengan y sub­
sanarán luego, los cursos especiales requeri­
dos por la Facultad a la que aspiran en el 
ciclo humanístico o en la Facultad de Es­
tudios Generales, cuando ésta funcione. 

Art. 1869-La matricula simultánea en dos 
Facultades requerirá autorización del Conse­
jo Universitario. La matrícula simultánea en 
dos Escuelas o en dos especialidades de una 
misma Facultad, requerirá' autorización del 
Consejo de ésta. En ambos casos se tomará 
en cuenta la poslbllldl\d de que el alumno 
pueda cumplir -=flclentemente sus estudios. 

Art. 187.-Los plazos fijados para presentar 
solicitudes para el traslado de Universidad o 
Centro de Educación Superior y entre Facul­
tades, así como para los exámenes de capaci­
tación, se cerrarán Indefectiblemente en las 
fechas que señale el Consejo Universitario. El 
traslado de otro Centro de Enseñanza o de o­
tra Facultad no podrá· efectuarse de ningún 
modo una vez comenzado el año académico. 
Se exceptuarán los casos en que los alumnos 
sigaµ cursos que se dicten sólo en el segun­
do semestre. 

C A P I T U L O  I V  

DE LA MATRICULA 

Art. 1889-Para poder matricularse por pri­
mera vez en la Universidad, se requiere ha­
ber sido aprobado en el examen de ingreso, 
o haber sido exonerado de este examen, o ha­
ber sido autorizado el respectivo traslado de 
Universidad o Centro de Educación Superior. 

Art. 1899-La matricula se cerrará. antes de 
la apertura del año académico; para los cur­
sos que se Inicien en el segundo semestre, 
antes de la iniciación de las clases • correspon­
dlen tes. 

Por razones Justificadas y con aprobación 
del OonseJo de }a Facultad, se podrán ma­
ttlcu).a'r después de las fechas fijadas ante­
riormente los alumnos que lo soliciten; en 
ningún caso se les matriculará después de 
quince días de Iniciados los cursos r!lspectivos. 

En los cursos electivos, el alumno tendrá. 
derecho a cambiar su matricula hasta quince 
días desP,Ués de . Iniciadas las clases. 

Art. 1909- La matricula en la Universidad, 
conforme al articulo 899 de la Ley Universita­
ria, será ordinaria y por cursos o por asig­
naturas. 

Se extenderá. matricula ordinaria a los alum­
nos que sigan cursos universitarios de con­
formidad con los planes generales estableci­
dos por las Facultades, en el número de años 
que fije para cada carrera el Consejo Uni­
versitario. 

La matrícula por cursos o asignaturas se 
efectuará de acuerdo con el plan que, para 
cada caso particular, elabore el Decano, te­
niendo en cuenta las ocupaciones habituales 
de] estudiante y las Incompatibilidades y pre­
cedencias sel'ialadas por los Reglamentos. Los 
alumnos que se acojan a esta clase de ma­
triculas no están sujetos a término crono­
lógico para la conclusión de sus estudios, pe­
ro este término no será menor que el seña­
lado para _ las matriculas ordinarias. 

Art. 1919-Los exonerados del examen de 
Ingreso que deseen seguir estudios de espe­
cialización sin obtener un grado o título, se 
podrán matricular en los cursos de su elec­
ción, con las ]Imitaciones establecidas en el 
último párrafo del articulo precedente. 

Art. 1929-No se permitirá la matrícula en 
un curso electivo cuyo horario Interfiera con 
otro. Cuando una Facultad exija como cur­
sos obliga torios los que se dicten en otra Fa­
cultad, la primera está obligada a coordinar 
los horarios de sus cursos obligatorios con la 
segunda Facultad. Todo alumno deberá lle­
var un c111·so e¡ectivo por año en Facultad 
diferente a aquella de que forme parte como 
alumno regular. 

Art. 1939-El alumno que no haya rendi­
do ningún examen final por dos años conse­
cutivos, no podra matricularse por tercera 
vez, salvo autorización expresa de los dos 
tercios del Consejo Universitario y por pro­
ba.das razones de fuerza mayor. 

Cuando un alumno desee matricularse por 
tercera vez, no estando comprendido en el 
párrafo anterior, pagará de su propio peculio 
el 25 % del costo por alumno que haya es-
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tablecido actuarialmente la Facultad respec­
tiva. Para la cuarta matrícula deberá pagar 
el 50% de ese costo; y para la quinta matri­
cula, el 100% del mismo costo. 

En los casos de matrícula por asignatu­
ra, se pagarán los mismos porcentajes en re­
lación al costo de la astgnatura. 

Los alumnos que en tercera matricula hl!l­
yan sido penados con el pago de derechos 
especiales y aprueben su año de estudios, o 
las asignaturas respectivas, pagarán, en e} 
año Inmediato superior, los derechos ordina­
rios. 

Art. 1949-Para la matrícula en los cursos 
electivos, cada Facultad orientará. a los pos­
tulantes, sin que ello implique una imposi­
ción de criterio. 

Art. 1959-La matricula cubrirá todos los 
requisitos que señale el Registro Central del 
Estudiante. Cada año se anotarán las asig­
naturas correspondientes y la firma de }a au­
toridad universitaria pertinente. 

La Matrícula por poder requiere autoriza­
ción escrita del Interesado. 

C A P I T U L O  V 

DE LOS ESTUDIOS 

Art. 1969-El régimen de estudios en la Uni­
versidad constar!i: 

a) De un ciclo humanístico común para 
todas las Facultades y Escuelas, el cual cons­
tituye una etapa preparatoria, la cual estará 
a cargo de la Facultad de Estudios Generales 
cuando ésta sea establecida. Este ciclo ten­
drá una duración de dos años, salvo en las 
Facu¡tades que opten por un solo año pre­
paratorio, en cuyo caso éste será íntegramen­
te humanístico. En el régimen de dos años, 
durante el primer año un 60% de las materias 
serán comunes, y en el segundo, un 40%. Las 
materias especiales, que son -requisito para 
lngres1r a los ciclos profesionales serán asu­
midas por las respectivas Facultades. 

b) De un ciclo profesional que dará. los co­
nocimientos necesarios para el ejercicio de 
la profesión. La duración de este ciclo la fi­
jarán las Facultades respectivas y no será. 
menos de 3 años. Los a}umnos que hayan 
_.,11clufdo el ciclo humanistlco de dos a:uvo 
pasarán al profesional teniéndose en ·cuenta 
las materias especiales llevadas en el ciclo 
h'nmanfstlco, que son requisito para el ci­
clo profesional respectivo. 

c) De un ciclo doctoral y de estudios de 
especialización o de post graduados. La du­
ración del dlclo doctoral Ja fijarán las res­
pectivas Facultades y no será menor de dos 
años. Los alumnos que hayan concluido el 
ciclo humanfstlco podrán Ingresar al ciclo 
doctoral sólo cuando las Facultades no ten­
gan el ciclo profesional correspondiente, en 
cuyo caso, el ciclo doctoral no será menor de 
tres años. La duración de] ciclo de especia­
lización o de post graduados la determina­
rán las Facultades respectivas de acuerdo con 
la naturaleza de cada especialización. 

Art. 1979-El Ingreso al ciclo profesional se­
gún la Ley 10554 no tiene otra limitación que 
la propia ?apacldsd del alumno, y dentro de 
las poslbilidades materiales de }a Facultad 
respectiva, previa ratificación del Consejo Uni­
versitario. Las Facultades determinarán fuera 
de_ las materias especiales que sean requisitos 
mmlmos para sus ciclos profesionales, materias 
especiales electivas que se tendrán en cuenta 
para la apreciación de la capacidad sin que es­
to entrañe un nuevo examen de admisión a 
la Facultad respectiva. 

Art. 1989-El Consejo de cada Facultad de­
terminará su Plan de Estudios, de Investiga­
ción y demás actividades teniendo en cuenta 
la opinión de sus Escuelas Profeslona]es, De­
partamentos e Institutos. El Consejo Univer­
sitario deberá aprobar tales planes cuidando 
de su unidad dentro de la estructura general 
de la institución. 

Art. 1999-Los cursos y curslllos comprendi­
dos en dichos planes, según el tiempo y época 
de su desarrollo : anuales, semestrales, triines­
trales, mensuales y vacacionales; según su na­
turaleza, generales, especiales, monográficos y 
de seminario; según su vigencia, comunes, 
ohllgatorios y electivos. Son cursos comunes 
los que deberá aprobar todo estudiante de la 
Universidad, cualquiera que sea la Facultad o 
Escuela en que M matricule; obligatorios, los 
que exija la Facultad o Escuela Profesional 
en que pretenda graduarse o titularse el estu­
diante; electivos, los que no pertenezcan a 
ningunH. de las dos cate�orías anteriores, y 
que el estudiante escoja libremente. 

Art. 2009-El Afio universitario se Iniciará el 
primer día útil de abril y terminará el 31 de 
marzo. Quince días antes de la apertura del 
af.o universitario deberán publicarse los pros­
pectes de cada Facultad en los que se con­
signará : 

a )  Los años, asignaturas y materias de es­
tudio; 

b) La clasificación de los cursos señalados, 
de acuerdo con lo establecido; 

c )  Los días, horas y Jugares en que se dic­
ten; los nombres de los profesores, Jefes de 
práctica y ayudantes. 

Art. 2019-La asistencia de los alumnos es 
obligatoria, conforme al art. 559 de la Ley 
Universitaria. No podrán rendir examen de 
promoción de un curso los alumnos cuyas afl­
tas de asistencia excedan de treinta por cien­
to de los trabajos y clases dictadas. 

Art. 2029-Las Facultades y Escuelas Profe­
sionales reglamentarán el régimen de los exá­
menes de promoción, de título y de grado, 
con aprobación del Consejo Universitario. 

Art. 2039-Para aprobar un año de estudios 
en cada Facultad o Escuela será necesario 
haber obtenido calificativos aprobatorios en 
cada uno de los cursos que lo Integran; sin 
embargo, de acuerdo con la Ley 10554, el a­
lumno podrá ser promovido al año inmedia­
tamente superior de la misma Facultad, o de 
la que le corresponda seguir dentro de su 
ciclo profesional, teniendo un curso cte car­
go, el que cJ ·:,erá aprobar Indefectiblemente 
antes de ser promovido deflnitlvamen\e a otro 
año superior, salvo el caso de la matrícula por 
cursoS:J. o asignaturas contemplado en el art. 
899 de la Ley Universitaria, Incluyendo el cur­
so electivo a que se refiere el art. 1929 de este 
Estatuto. No se podrá llevar como curso de 
cargo una materia que es requisito para otra 
del año inmediato superior. 

Art. 2049-En los cursos anuales el alum­
nado rendirá por Jo menos dos exámenes. Las 
pruebas finales comprenderán todo el curso, 
salvo los casos en que la facultad determine 
que los exámenes parciales puedan tener va­
lor cancelatorlo. 

Art. 2059-Los exámenes promoclonales se­
rán los que se rindan al final de cada curso. 
Examenes de aplazados son los que corres­
ponden a los cursos en ,cuyas pruebas pro­
mocionales han sido desaprobados los alum­
nos; exámenes de rezagados aquellos que co­
rresponden a cursos cuyas pruebas de pro­
moción no fueron rendidas en su oportuni­
dad . y exámenes de subsanación, aquellos que 
corresponden a cursos que se deben aprobar 
por cambio de Plan, por traslado de Univer­
sidad o Centro de Educación S\lperior, o por 
cualquier otra causa justificada, y que permi­
tan al alumnado regularizar su situación. 

Art. 2069-Las Facultades podrán reglamen­
tar los casos en que los alumnos, por la na­
turaleza de ciertos cursos de carácter prác­
tico, estén Impedidos de dar exámenes de a­
plazados. 

Art. 2079-Todo el alumnado tendrá derecho 
a dar prueba de aplazacj.os, subsanación o re­
zagados hasta de tres asignaturas, de confor­
midad con Jo dispuesto en el art. 2Q de la 
Ley 10554. El examen de rezagados no da de­
recho al examen de aplazados. 

Art. 2089-En los casos de matricula ordi­
naria, todo alumno que sea desaprobado de­
finitivamente en dos o tres materias, al repe­
tir el año sólo estará obligado a rendir exa­
men de las asignaturas en que hu,plese sido 
desaprobado. 

Art. 2099-En el ciclo doctoral y de especia­
lización o post graduados, habrán exámenes 
cancelatorios de carácter expositivo, o mono­
gráfico o práctico, de acuerdo a los Regla­
mentos que para el efecto dicten las Fa­
cultades. 

Art. 2109-Los calificativos de los exámenes 
serán de 1 a 20, considerándose once como 
nota aprobatoria. Sólo en el examen final la 
nota de diez y medio se considerará como a­
probatoría. 

Art. 2119-Las Facultades y Escuelas Profe­
sionales de la Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos crearán el ciclo doctoral, y el de 
especialización o post graduados en donde no 
hubiere, con el objeto de dar mayor compe­
tencia y capacitación académica y profesional, 
acorde con el desarrollo de la cleucia y te­
niendo en cuenta las necesidades del país. 

Art. 2129-El ciclo doctoral tiene por fina­
lidad . preparar Investigadores y docentes uni­
versitarios cte acuerdo con el art. 99 de la Ley 
Un! vers!tarla. 

Art. 2139-Pueden seguir el ciclo de especia­
lización les graduados, los titulados, los e­
gresadcs del ciclo profesional y los alumnos 
del ciclo doctoral. 

Art. 2149-Los certlflcados o diplomas que 
otorguen serán expedidos por la Universidad 
y tendrán valor legal ante los Organismos 
Oficiales, de conformidad con los articulos 79 
,¡ 329 de la Ley Uni versitarla. 

(Continuará ) 
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FOTO COMENT.tRIOS 

Promoción 1 96 1 :  "Emilio 
Romero" 

FACULTAD DE CIENCIAS ECO­

NOMICAS Y COMERCIALES DE 

LA U. N. DE SAN MARCOS 

¡Gracias Maestros! 
Por : Germán Solano 

Reciban Uds. señores catedrá­
ticos el  agradecimiento de este. 
conglomerado de estudiantes"' ·. 
que hoy culminan sus estudios 
y que mañana dejarán la rutina 
del aprendizaje para ser cum­
plidos profesionales y volcar 
ese cúm1llo de conocimientos 
en los trajines de nuestra pro­
fesión para beneficio propio, 

del pueblo y del Perú en gene­
ral. Yo, y la Revista "Horizon­
tes Sanmarquinos", estamos 
muy ligados a esta promoción, 
pues pertenezco a ella al igual 
que Osear Freyre. 

Son las presentes fotos testi­
gos de cargo de la alegría y 
amistad que reinó en los feste­
jos de la Semana Promocional 
que estuvo realzada por la con­
currencia de personalidades co­

mo el señor C.P. Junio Panez 
Meza, Presidente del Colegio de 

Contadores de Lima y de distin­
guidos catedráticos como el Dr. 
Juvenal Santa Cruz, el Dr. Vic­
toria Vallo, el Dr. Capuñay 
Mimbela, etc., que en franca 
muestra de amistad fraterniza­
ron con los estudiantes como 

fiel testimonio del Alma Mater 
Sanmarquina. El Dr. Emilio Ro­
mero, padrino de la Promoción, 
Decano de la Facultad, distin­
guido economista y político, con 
esa oratoria tan peculiar en él, 
nos señaló su satisfacción por 
la promoción así como nos de­

seó toda clase de éxitos en nues­
tra profesión. 

Nos alejaremos de Nuestro 
Viejo y querido local de Fano, 
pero lo haremos con Nostalgia 

/Pasa a la oál!'. 11) 


